
 

IV Convocatoria Concurso de Carteles 2026 
“Fiesta Día del Colegio Diocesano Santa Clara 2026” 
 

1. ENTIDAD CONVOCANTE 

El Colegio Diocesano Santa Clara convoca un concurso para la realización del cartel que representará la 
imagen oficial de la Fiesta Día del Colegio Diocesano Santa Clara 2026. 

Este concurso busca: 

• Estimular la creatividad y expresión artística. 

• Fomentar la participación de toda la comunidad educativa. 

• Difundir la identidad y espíritu de nuestro colegio. 

 

2. OBJETO DEL CONCURSO 

El concurso tiene como objetivo seleccionar el cartel oficial que promocionará la Fiesta Día del Colegio 
Diocesano Santa Clara 2026. 

Se valorará especialmente: 

• Originalidad y creatividad. 

• Capacidad de comunicación visual. 

• Calidad técnica y artística. 

Todos los trabajos deben ajustarse a las bases que se detallan a continuación. 

 

3. PARTICIPANTES Y CATEGORÍAS 

Podrán participar todos los alumnos matriculados en el Colegio Diocesano Santa Clara durante el curso 
2025-2026. 

Categorías: 

• Educación Primaria: alumnos de Primaria. 

• Secundaria: alumnos de ESO y Bachillerato. 

Condiciones de participación: 

• Cada alumno puede presentar un único trabajo. 

• Los trabajos serán individuales. 

• Habrá un ganador por cada categoría, que recibirá el premio principal establecido en las bases. 

• Además, el jurado podrá otorgar Menciones Honoríficas a uno o varios trabajos por categoría, 
reconociendo la creatividad, el esfuerzo o el mérito artístico, aunque no resulten ganadores del 
premio principal. 

 



 

4. TEMA Y ESTRUCTURA 

• Contexto del tema: la Fiesta del Colegio está inspirada en la celebración de San José, patrón al 
que está consagrado nuestro Colegio. Los participantes pueden reflejar este motivo en su cartel, 
manteniendo libertad para interpretar el tema con creatividad y originalidad. 

• Lema de la fiesta: “El Colegio Diocesano Santa Clara está de fiesta”. 

• Técnica y composición: libre elección. Únicamente se aceptarán trabajos elaborados de forma 
manual y entregados en formato físico A3. No se admitirán obras realizadas con herramientas 
digitales ni carteles presentados en formato digital.  

• Texto obligatorio en la obra: 

o Fiesta Día del Colegio 2026 

o El Colegio Diocesano Santa Clara está de fiesta. 

o Viernes, 20 de marzo 2026 

• Escudo del colegio: todas las obras deberán incluir el escudo del Colegio Diocesano Santa Clara. 
Si el escudo no resulta legible o no se reconoce correctamente en el diseño, el Colegio podrá 
sustituirlo por una versión digital del escudo en el cartel ganador. 

• Zona de seguridad: reservar un margen inferior de 5 cm para los logotipos de los colaboradores. 
Esta zona no debe contener elementos importantes ni texto principal, pero puede incluir 
colores de fondo o elementos decorativos secundarios, de manera que el diseño mantenga 
coherencia visual. 

• El diseño deberá ser adaptable a distintos formatos, incluidos digitales, manteniendo su 
legibilidad. 

• Solo se admitirán obras inéditas, siendo el autor responsable de cualquier plagio o uso de 
imágenes de terceros. 

 

5. PREMIOS 

Se entregará un premio al ganador por cada categoría (Primaria y Secundaria). 

Entre los dos carteles ganadores, el jurado elegirá el cartel que representará oficialmente la Fiesta del 
Colegio. 

Premios: 

• Selección de libros de autores contemporáneos y set de pinturas profesionales valorado en más 
de 100€. 

• Diploma acreditativo. 

• Exposición de las obras finalistas en el centro. 

• Publicación del cartel elegido como representante de la Fiesta en la agenda escolar, anuario, web 
del colegio y redes sociales. 

Menciones Honoríficas: 



 

• El jurado podrá otorgar Menciones Honoríficas a uno o varios trabajos por categoría, reconociendo 
creatividad, esfuerzo o mérito artístico, aunque no resulten ganadores del premio principal. 

Entrega de premios: 

• Todos los premios se entregarán el día de la Fiesta del Colegio. 

• Si el ganador no asiste y no presenta justificación válida, el premio podrá ser otorgado al siguiente 
participante seleccionado por el jurado. 

 

6. PRESENTACIÓN Y PLAZOS 

• Formato de entrega: papel A3. 

• Fecha límite: 19 de diciembre de 2025, 11:45 h. 

Puntos de entrega: 

• Alumnos que no cursen Plástica: entregar en secretaría del centro. 

• Alumnos que cursen Plástica: entregar al profesor responsable, quien remitirá los trabajos a 
secretaría. 

Datos personales: escribir nombre, apellidos y curso únicamente en la parte posterior de la obra. 
Divulgación: no se pueden hacer públicos los trabajos antes del fallo del jurado; hacerlo implicará 
exclusión del concurso. 

 

7. JURADO Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Composición del jurado: 

• Docentes de Educación Plástica de cada etapa educativa. 

• Miembros del equipo directivo del Colegio. 

• Un miembro de la junta directiva del AMPA. 

• Un miembro de la comisión de organización de la fiesta. 

Criterios de valoración: 

• Originalidad y creatividad: 40% 

• Calidad artística y técnica: 30% 

• Adecuación al tema y mensaje: 20% 

• Capacidad de comunicación visual: 10% 

El jurado podrá declarar el premio desierto si ninguna obra cumple los requisitos mínimos. La decisión será 
inapelable y se hará pública en la web y redes sociales del colegio, notificando directamente a los 
ganadores. 

 

8. DERECHOS DE PROPIEDAD Y USO 



 

• El autor conserva sus derechos morales, garantizando el reconocimiento como creador. 

• El Colegio recibe derechos de reproducción y difusión para fines educativos, promocionales o de 
exposición, sin ánimo de lucro. 

• El Colegio podrá adaptar el diseño únicamente para su correcta reproducción en distintos 
formatos, incluyendo, si fuera necesario, la sustitución del escudo del colegio por una versión 
digital en el cartel ganador, manteniendo la integridad de la obra y mencionando al autor siempre 
que sea posible. 

• Los trabajos no serán devueltos, integrándose en el archivo artístico del Colegio para fines 
educativos, promocionales o de exposición. 

 

9. PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales se tratarán exclusivamente para la gestión del concurso, conforme a la Ley Orgánica 
3/2018. 

Derechos de los participantes: 

• Acceso 

• Rectificación 

• Supresión 

• Oposición 

Para ejercerlos, contactar a través de secretaria@colegiodiocesanosantaclara.com o mediante 
comunicación escrita en la secretaría del centro. 

 

10. AGRADECIMIENTO 

El Colegio Diocesano Santa Clara agradece a todos los alumnos su participación, reconociendo su 
esfuerzo, creatividad y dedicación. Cada obra contribuye al espíritu artístico y educativo de la 
comunidad escolar. 

Consultas: secretaria@colegiodiocesanosantaclara.com 

 

 

                                                                                                                              

Ocaña, 13 de noviembre de 2025  

 

 

 


